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15. 
 
 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
 

Fecha: 2023/12/04 
 
Proceso: F-CD-407 
 
Objeto: “RENOVAR LA ADQUISICION DE UNIDADES DE CERTIFICADOS SSL 
(SECURE SOCKETS LAYER), PARA LOS SITIOS WEB DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA.”. 
 
Presupuesto oficial: OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($88.367.710) m/cte.. 
 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 
 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/11/24 
 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 
de la Propuesta 

(Antes de 
impuestos) 

Valor total de la 
propuesta 

1 
GESTIÓN DE SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA S.A.S 
 

900.204.272-8  
 

 
$ 31.345.160 

 

 
$ 37.300.740  

 
 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A.S 
NIT/CC: 900.204.272-8 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Oferta económica allegada, los precios de mercado ya 
que presenta precios artificialmente bajos por cuanto su 
oferta es menor en un 20% o un mayor porcentaje.  
Aunque presentaron la justificación de su oferta, no 
aportan soportes que sustenten y desvirtué los precios 
artificialmente bajos, por lo tanto, deberá allegar los 
soportes que sustentan el valor ofrecido. teniendo en 
cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de 
ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación" de Colombia Compra Eficiente, dentro del 

CUMPLE, subsano, teniendo el concepto 
emitido por Bienes y Servicios donde indica lo 
siguiente: Se establece que la propuesta No 
tienen precios artificialmente bajos de 
acuerdo con las necesidades establecidas por 
el área solicitante, por las razones antes 
mencionadas, se recomienda continuar con el 
proceso. 
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término establecido para la subsanación de las 
cotizaciones, de acuerdo con el cronograma.  

2 
Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. 
Porque no cuenta con encabezado y pie de página 
institucional, ya que este es obligatorio en los anexos 
3,4,5. 

NO CUMPLE, No subsanó, ya que el formato 
allegado es de fecha del 27 de noviembre 
hecho posterior de la recepción de las 
cotizaciones. 
“Reglas de Subsanabilidad: En el 
entendido de que prevalece lo sustancial 
sobre lo formal, el oferente no podrá 
subsanar aspectos que alteren la 
capacidad para comprometer la 
sociedad o acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso de la invitación, o las pruebas 
del cumplimiento de los requisitos 
recolectadas con fecha posterior al cierre 
de la misma o mejorar de forma 
sustancial el anexo de la oferta 
económica”. 

3 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas. Porque no cuenta con 
encabezado y pie de página institucional, ya que este es 
obligatorio en los anexos 3,4,5. 

NO CUMPLE, No subsanó, ya que el formato 
allegado es de fecha del 27 de noviembre 
hecho posterior de la recepción de las 
cotizaciones. 
“Reglas de Subsanabilidad: En el 
entendido de que prevalece lo sustancial 
sobre lo formal, el oferente no podrá 
subsanar aspectos que alteren la 
capacidad para comprometer la 
sociedad o acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso de la invitación, o las pruebas 
del cumplimiento de los requisitos 
recolectadas con fecha posterior al cierre 
de la misma o mejorar de forma 
sustancial el anexo de la oferta 
económica”. 

 
 
 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

GESTIÓN DE 
SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA S.A.S 

 

900.204.272-8  
  

. X, No cumple no 
cumple  toda vez que 
la documentación 
allegada tiene fecha 
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posterior al cierre del 
evento. 

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
NO continuar el proceso de contratación con los oferentes y declarar DESIERTO el 
proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 
analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 
 
 
 
DANIEL ANDRÉS ROCHA RAMÍREZ  
Director de Sistemas y Tecnología.  
Universidad de Cundinamarca  
 
 
Anexo: Concepto de Bienes y Servicios a Precios Artificialmente Bajos- 4 Folios. 
 
 
Proyectó: Jeniffer Castillo Fernandez  
   Oficina Área de Servicios Tecnológicos 
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